
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por. Ptr. Abraham Ramírez M. 

 

 



DECLARACIÓN DE MISION:  
 

La misión del departamento es ganar, mantener e instruir a niños, jóvenes y adultos para que se 
conviertan en discípulos de Cristo y proclamen el evangelio eterno en nuestro territorio.  

 
OBJETIVOS DE MINISTERIOS PERSONALES 

 
Alistar a todos los miembros en el servicio activo de la ganancia de almas para Dios.  
 

DIRIGENTES DE MINISTERIOS PERSONALES 
 
1. Director  
2. Secretario  
3. Coordinador de Intereses  
4. Directora de Dorcas  
5. Secretaria — Tesorera de Dorcas  
 

 
DEBERES DEL CONCILIO PARA MINISTERIOS PERSONALES  

 
1. Estudia el campo de actividades misioneras dentro de su territorio y busca consejo 

 de la Junta Directiva de la Iglesia, acerca del programa de evangelismo de la misma.  
2. Anima a los miembros a tomar parte activa en las campañas promovidas por Ministerios 

Personales:  
  a.  Distribución de publicaciones y circulación de revistas misioneras.  
  b.  Evangelismo público, incluyendo, estudios bíblicos, reuniones en casa de     

     familias, campañas en centros de luz, campañas evangelísticas, recolección anual. 
3. Colaborar con la junta de la iglesia en la organización de las reuniones en centros de luz, para 

llevar a cabo diversas actividades para compartir la fe. 
4.  Preparar y entrenar a los miembros en las técnicas misioneras de la siguiente manera:  

  a.  Realizando el PCE para dictar clases de cómo testificar, dar estudios bíblicos,     
   predicar, preparar sermones, repasar doctrinas y celebrar servicios a la   

     comunidad. 
b.  Dar demostraciones prácticas para enseñar cómo se hace esta obra. 

5.     Animar a los hermanos a informar sus actividades en los minutos misioneros semanales y a    
      través del líder misionero.  

6. Supervisar las actividades de beneficencia que realiza la iglesia a través de la Sociedad de 
Dorcas. 

7. Cooperar con los planes de Ministerios Personales de la Asociación. 
8. Planear y dirigir la reunión misionera mensual.  

 
 

DIRECTOR DE MINISTERIOS PERSONALES DEBERES Y RESPONSABILIDADES  
 
 

a) Responsable y coordinador de la iglesia en la ganancia de almas.  
b) Miembro de la Junta Directiva de la iglesia.  
c) Asiste a la reunión de maestros y líderes para presentar y evaluar los planes misioneros.  
d) Coordina los 10 minutos misioneros semanales con los líderes. 
e)  Organizar y dirigir el PCE para el adiestramiento de la iglesia. 
f)  Dirige el servicio misionero mensual, el primer sábado del mes.  
g) Llena y envía el informe trimestral al Dir. de Ministerio Personal de la Asociación.  



h) Colabora en la organización de las clases bautismales, menores, jóvenes y adultos.  
i) Organiza las siguientes campañas: Recolección, Campañas en Centros de Luz y 

Campañas Evangelísticas Publicas. 
j)  Coopera con su pastor y el Dir. de Ministerios Personales de la Asociación.  
k) Asiste y participa de la reunión del Programa de Capacitación Evangelística.  
 
 

SECRETARIO MISIONERO DEBERES Y RESPONSABILIDADES  
 

a)  Es miembro de la Junta Directiva de la iglesia. 
b)  Es el secretario del Concilio de Ministerios Personales.  
c) Lleva un control del trabajo misionero de las reuniones en casa de los miembros.  
d) Presenta la tabla comparativa.  
e) Envía el informe trimestral a la Asociación puntualmente y alguna experiencia misionera 

destacada, de su iglesia.  
f) Presenta un informe de los Ministerios Personales, en ocasión de las reuniones misioneras 

mensuales.  
 
 

COORDINADOR DE INTERESES  
 

Vela para que sean atendidas las personas simpatizantes de la fe por los mismos miembros.  
 

DEBERES ESPECIFICOS  
 

a) Visitar a los interesados. 
b) Coordinar la visitación de los intereses con los Lideres Misioneros y asiste a las reuniones 

de los centros de luz.  
c)  Llevar un registro fiel de los intereses de la iglesia (Comprar un libro especial)  

 Presentar un informe en la reunión misionera trimestral.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EVANGELÍSTICA  
ASOCIACIÓN METROPOLITANA 

 
OBJETIVOS GENERALES 

 
Capacitar intelectualmente a los hermanos  de nuestra iglesia mediante un programa 

continuo de clases para que puedan  testificar por Cristo con mayor eficacia.  
“Dios espera que su iglesia discipline y prepare a sus miembros para la obra de 
iluminar al mundo… “ “Cada obrero debe ser inteligente y capaz; y entonces podrá 
presentar  de una manera amplia y elevada la verdad tal cual es Jesús”.            
(S.C. Pág. 74) 

 
Unir nuestras fuerzas de predicación mediante este programa de instrucción para que 

ministros y laicos puedan identificarse mutuamente en la preparación para el 
cumplimiento de nuestra importante tarea. 
“No es el propósito del Señor que se deje a los ministros hacer la mayor parte en la 
obra de sembrar las semillas de la verdad. Hombres que no han sido llamados al 
ministerio deben ser estimulados  a trabajar por el Maestro de acuerdo con sus 
diversas capacidades…” “La hermandad debe levantarse hasta donde se eleva el 
ministro, secundando así sus esfuerzos al ayudarlo a llevar sus cargas”… (S.C. 
Pág. 86) “La obra de Dios en esta tierra no podrá nunca terminarse antes que los 
hombres y mujeres abarcados por el total de los miembros de iglesia se unan a la 
obra aúnen sus esfuerzos con los de los pastores y dirigentes de las iglesias.  
(Pág. 87) 
 

Confirmar y mantener el entusiasmo misionero de los feligreses adquiriendo una nueva 
filosofía que promueva un estilo de vida misionero. “Se necesita un trabajo 
sistemático… Cuánto se regocijaría Satanás si pudiese obtener éxito en sus 
esfuerzos de penetrar en este pueblo y desorganizar la obra en un tiempo en que 
es esencial la organización cabal…” (S.C. Pág. 96)   

   
 
Integrar a los nuevos miembros que continuamente ingresan a nuestra iglesia al trabajo 

misionero para así también asegurar su bienestar espiritual. 
“Cada verdadero cristiano nace en el reino de los cielos como misionero. El que 
bebe del agua viva, llega a ser una fuente de vida. El que recibe, llega a ser un 
dador. La gracia de Cristo en el alma, es como un manantial en el desierto, cuyas 
aguas surgen para refrescar a todos, y hace a los que están por perecer ávidos de  

  de beber el agua de la vida” (S.C Pág 15)  
 
 
 

ORGANIZACIÓN 
 

Propósito: El propósito  del Programa de Capacitación Evangelística  es proveer  opciones 
donde los miembros de iglesia puedan descubrir sus dones o multiplicar sus 
talentos para que sirvan activamente en la iglesia.  

 
 
 



DIVISIONES: 
NIVEL A Este grupo lo constituyen los miembros recién ingresados a la iglesia y que deben 

nacer como misioneros en el reino de Dios y desean testificar, pero que les es 
difícil por su inexperiencia, dar instrucción bíblica o predicar en público. 

 
NIVEL B Este grupo lo constituyen los miembros de iglesia que desean desarrollar el don de 

compartir la el Evangelio mediante la instrucción personal y que aún no se sienten 
capacitados para presentar la verdad ante un público. 

 
NIVEL C  Este grupo lo constituyen los miembros de iglesia que desean desarrollar el don 

de la predicación y persuasión pública. 
 
NIVEL D Este grupo lo constituyen los miembros de iglesia experimentados en las áreas 

anteriores y en el trabajo misionero, y que por su vida misionera están capacitados 
para dar instrucción. 

 
 
 

REQUISITOS (CLASES) 
 
NIVEL A: 
 

1. Testificando por Cristo: Curso de capacitación en el arte de la testificación cristiana. 
2. Desarrollo de la personalidad I: Curso que incluye principios en el arte de la testificación 

a  través de la personalidad. 
3. Historia Denominacional: Curso que dé a conocer al alumno el origen de nuestro 

movimiento y el surgimiento de la Iglesia Adventista. 
4. Doctrina Avanzada: Curso que ayude al alumno a profundizar en las verdades bíblicas y 

doctrinas fundamentales de nuestra iglesia. 
 
NIVEL B: 
 

1. El arte de dar estudios bíblicos: Curso que capacite al alumno en el arte de la instrucción 
Bíblica. 

2. Desarrollo de la personalidad II: Curso que incluya principios bíblicos en el arte de la 
persuasión a través de la personalidad. 

3. Historia denominacional II: Curso que informe al alumno sobre el desarrollo de la Iglesia 
Adventista en nuestro país y en el mundo entero. 

4. El arte de lograr decisiones: Curso que capacite al instructor bíblico para lograr 
decisiones culminantes. 

 
NIVEL C: 
 

1. Arte de hablar en público: Curso que ayude al alumno a exponer ante un público el 
mensaje con propiedad. 

2. Principios de Homilética: Curso que ayude al alumno a estructurar sus sermones con 
profesionalismo. 

3. Doctrinas Bíblicas: Curso avanzado que ayude al predicador a discernir las verdades 
bíblicas con mayores detalles y que a su vez  lo capacite para hacer una presentación 
correcta de nuestras doctrinas distintivas. 



4. Métodos de Evangelismo: Curso que ayude al alumno a encontrar diversas alternativas 
para evangelizar a las comunidades. 

  
NIVEL D: 
 

Sugerimos que este grupo de hermanos lo constituyan quienes han egresado del 
Diplomado en Teología Aplicada impartido por la Asociación Metropolitana. 

 

 

PLAN 

Recomendamos que a los nuevos miembros en ocasión de su bautismo,  la iglesia local le 
proporcione su “paquete de nuevo miembro de iglesia” que incluye: 1.- Su certificado de bautismo; 
2.- Un DVD  o curso bíblico que le instruya en su nueva vida en Cristo y su relación con la Iglesia 
Adventista.; 3.- Su Botón diseñado para los conversos; cuyo logotipo presenta una cruz con las 
letras A.S.D. (Adventista del Séptimo Día); 4.- Y su biblia, si está dentro de las posibilidades de la 
iglesia. (Los certificados y los DVD o cursos serán proporcionados por la Asociación. El botón y la 
biblia serán proporcionados por la iglesia).  

Mediante una sencilla ceremonia se hace entrega del botón, se le da la bienvenida al seno de la 
familia de la iglesia y al nivel A. Siendo que todo verdadero hijo de Dios nace en el reino de los 
cielos como un misionero estaremos proveyendo lo necesario para que este “niño espiritual” 
crezca, sea productivo y nunca muera espiritualmente. 

Una vez cursado las clases y cumplido los requisitos del nivel A en una reunión de graduación se 
le hace entrega del botón correspondiente al nivel A cuyo logotipo presenta una antorcha ardiendo, 
mismo que lo habilita  para pertenecer al nivel B, y luego  finalmente al nivel C. 

Se espera que al inicio de cada año se inicien las clases o niveles y se concluya la instrucción de 
ese nivel al fin de año con una ceremonia de graduación y los hermanos puedan ir avanzando 
cada año de nivel. 

Como podemos notar el ideal de este programa es hacer de cada miembro de iglesia un laico 
activo ganador de almas para Cristo.  

 

RECOMEDACIONES 

1. Recomendamos que se tengan las reuniones necesarias para cubrir todos los requisitos de 
cada nivel en un año. 

2. Recomendamos que se tenga un programa atractivo y dinámico, de preferencia el primer 
sábado de cada mes. 
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